
ta Hora JUdicial 

GIF DE-PRATINGHA- QUID, 
13 de marzo de1995.- las 9h00. 

VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en vinud 
del sorteo realizado; en lo prin- 
cipal, la demanda anterior, es 

clara, precisa y reune Jos 
* demás requisitos de Ley; 

esta virtud se dispone que el 

demandado Attilio Migletta Di 

Sales, por sus propios dere- 

chos y por jos que representa 

en calidad de Gerente de 
ALPINANDES S.A., en el tórmi- 

no de tres dias cancele el valor 

adeudado o proponga excep- 

ciones, se lo hace bajo preven- 
ciones de Ley; agréguese los 

documentos presentado. 

Contorme lo dispone el Art. 86 

dei Código de Procedimiento 
Civil, por uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciu- 

dad. Téngase en cuenta la 

casilla ¡judicial señalada 

Notiti quese. 
Dr. Fernando Rodríguez 

Boada. 
JUEZ. 
Pongo en su conocimiento para 

fines de Ley y se le previene de 

la obligación de señalar domi- 
cilio para futuras notificaciones. 

Dr Jorge Palacios. 
Secretario 

hay un sello 

la/984 

JUZGADO DECIMO TER- 

CERO DE LO CIVIL..- Quito, a 

9 

EXTRACTO. : 
CITACION JUDICIAL A: 
ENRIQUE J. GODOY SALINAS 
JUICIO; Ejecutivo No. 914-94- 

ACTOR: Ledo. Gulltermo 

Molina Usbeck, (Banco del 

Azua: y) 
CUANTÍA: S/ 3'200.000,00 
DAMDNADO: ENRIQUE J. 
GODOY SALINAS 
ASUNTO: cobro de sobregiro 

ocasional por S/ 2"238.975,57 
DOMICILIO: Casillero No. 903 
del Dr. Roberto Sandoval 

JUZGADO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL.- Quito, a 
15 de julio de 1994; las 1100. 
VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en irtud 
del sorteo realizado.- En lo 

principal, ta demanda presenta 

  

mayo circutación de esta ciu- CERO DE LO CiVIL DE PICH-  1a/986 

dad de Quito.- Notifíquese. f) INCHA. Quito, a 14 de marzo 
Dra. María Montalvo, Juez. de 1995; las 16h00.- VISTOS: . RA DEL E. 

do. Fi - 
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ASA E LO US YO STA 

cos de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, Téngase 

cutada, Sra. Janneth Ayala judicial 0489 
Guertón, en el término legal, CUANTIA: S/ 5'900.000,00 

  

q MAR 1999 rerubLica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA. 

aumentó su capital en S/ 4'000.000,00 y 
reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito el 19 de agosto de 1994. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 

95.1.1.1.0943 de 17 Mar. 1995 y se 
inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón el 

El capital actual de S/ 5'000.000,00 está 
dividido en 5.000 participaciones de S/ 
1.000,00. : 

Quito, 17 Mar. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/167 y   ES
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA HELU-TRANS 
S.A. a CALBERSON S.A., AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía HE- 
LU-TRANS S.A. cambió su denominación a 
CALBERSON S.A., aumentó su capital en S/ 
3'000.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito el 9 de septiembre de 
1994. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 
95.1.1.1.3152 de 18 Nov. 1994 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de 
febrero de 1995. - 

El capital actual de S/ 5'000.000,00 está dividi- 
do en 5.000 acciones de S/ 1.000,00 cada 
una. Y el capital autorizado de S/ 10'000.000 

Quito, 27 de marzo. 1995. 
. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL       

Francis 
Bacon 
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Avenida 10 de 
Agosto 1792 - Ebio 
Santa Rosa ler. 
Of.N3 - 
Telélono 521 

QUITO 

JAIME 
FLOR 
RUBIANES 
Abogado 

Edificio Benalcázar 
100 - Pazmiño 245 y 6 

de Diciembre - Of. . 
405 
Teléfono 502 248 
QUITO 
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